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PucallPa, 23 de sePtiembre del 2022.

det 2o22,e nrorme,,.l'.'J3;:|:,1;;§J]í;Tí:;?TJi,[,il]::J?§3ll?,T;lXi,1'J:::iJli:;il]
en el procedimiento sancionador seguido contra BOTICA RENATO con Registro Único de Contribuyente - R,U'C'

N" 10413900081, con Codigo lnscrlpción N'0'160093, representacla por Leonor Castro García, ubicado en Jr Los

Rosales - A,H. Socorrito lv'lanzana A, Lote 12, distrito de Caleria Prcr¡rncia de Coronel Portillo Departamento de

Ucayali, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por elArticulo 191'de la Consttuclón Polítlca del Estado

mod flcado por la Ley N' 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitu o Xlt/ de Titulo lV, sobre Descentralizacion

y elArticulo Unico de la Ley N" 30305, en concordancia con elArticulo B' 9" y 31 " de la Ley l\" 27783, Ley de

Bases de la Descentralización y elArticufo 2'de la Ley N' 27867 Ley Orgánica de GobÍerrlo Regionales y su

lüodificatoria N'27902; elcualdefine que los Gobiernos Regionales son personasiurídicas de derecho público que

gozan de aLltonomía poiitica económica y adnrinistrativa en asuntos de su competencia;

Qire, la Ley N" 26842 Ley General de Salud en los Articulos 1" y 2" delTítulo Preliminar

establece quet "La Salud es condición indispensable del desarrollo hunrano y medio fundamental para alcanzar el

bienestar inciividual y colectivo" y que'La protección de la salud es de interés pÚblico. por tanto, es responsabilidad

del Estado regularla, vigilarla y prontoverla";

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N" 29459 - Ley de Productos Farmacéuticos,

Drspositivos tvlécJicos y Procluctos Sanitarios, que regLrla as actuaciones de las personas naturales o iurídicas que

intervienen en la fabricación, importacion, exportación, aimacenamiento, distribLiciÓn, comercializaciÓn, promociÓn,

publicidad, prescripción, atención farmacéutica, expendio, uso y destino flnal de ios productos farmacéuticos,

dispositivos médicos y productos sanitarios, así mismo lo dispuesto en su Articulo 44" precisa que el control y

vigilancia sanitaria de lo establecido en la presente Ley es de responsabilidad de los órganos desconcentrados de la

Autoridad Nacionalde Salud (OD)en resguardo de la salud de la poblacion;

Que, asimismo en ios numerales 3) y 4) del articuio 28" de la Ley N" 29459 - Ley de

Productos Farmacéuticos, Dispositivos lléclicos y Productos Sanitarios se establece como uno de los fundamentos

del acceso universal a los productos famacéutjcos, el rnrpiantar un S sten¡a de lnformaciÓn de Precios de Productos

Farmacéuticos que contribuya a prevenir práctrcas monopólicas y 1a segmentacion del mercado; asimismo es deber

del Estado garantizar Ia trasparencia de la informacrón con e objeto de que se adopten decisiones informadas que

cautelen el derecho de los usuarios y como rnecanismo de difuslón de lnformaciÓn a los profesionales de la salud y a

la población, para lo cual se implementa el obseruatorio de precios, disponibilidad y calidad de medicamentos;

Que, la Resolucion ir4inisterial N'040-20'10/lüINSA de íecha'15 de enero del 2010,

modiflcada por Resolución lr,4inisterial N" 157-2010/t\,{lNSA, dicta normas referentes al SisÚema de lnformacién de
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precios de productos Farmacéuticos que debe ser proporcionada por los establecimientos farmacétlticos pÚblicos

y privados;

Que, en virtud a lo drspuesto en el artículo'1 " de la ResoluciÓn lrlinisterial N" 040-

201O/lv,llNSA, foc/os /os establecimientos farmacéuticos, púlslicos y prrvados que operan en el país, deben registrarse

e/l ei Sisfe/na Nacional cle lnionnación de Precios cle Productos Fannacéuttcos a cargo de la DtrecciÓtt General de

lriedicameptos, /nsumos y Drogas - DIGEI\\ID clel l,,4inisterio de Salud así conto de sumintstrar informaciÓn sobre /os

precros de la ofeña comercial de sus productos fannacéutico;

eue, asir¡ismo todos los establecimientos señalados en el artículo 2" de la presente

Resolución [4inisterial están obligados a entregar mensualnlente la información actualizada sobre los precios de sus

productos farmacéuticos que comerciaJizan, de acuerdo a los procedimientos y utilizando las plataformas informáticas

que implemente gradualmente la DIGEL4ID según las siguientes concliciones: Las Farmacias y Boticas infornran el

precio de venta alpúblico del producto fanracéutico objeto de reporte, incluyendo todos los descLlentos que sean de

alcance, acceso o conocinriento general. Los reportes mensuales de precio podrán ser objeto de rectiflcaciÓn, por

única vez en cada entrega de infornlación, y c1e esta forma evitar la inrposiciÓn de una sanciÓn administrativa siempre

y cuando el sujeto obligado lo efectué dentro del plazo mÍnimo de siete (7) días háb,iles siguientes a la fecha de

presentación del reporte mensual;

eue, aunado a ello el Articulo 6'de la referida Resolución t'/inisterial, la DIGEN4ID

implernenta el aplicativo informático de consulta de prectos denominaclo Observatorio Peruano de Productos

Farmacéuticos, que adicionalnrente a la información sobre calidad, disponibilidad y otra información relevante en la

elección racional de un producto farmacéutico, contendrá la informaciÓn sobre los precios de venta a público oe los

productos farmacéuticos presentados en forn¡a comparativa por principio activo;

eue, el Observatorio Peruano de Productos Farmacéuticos, es Ltna Plataforma lnformática

que brinda informacion sobre los precios de venta de medicamentos con Reglstro SanitarÍo Vigente y que sean

comercializac1os en las farmacias y boticas a nivel nacional. El módu o de observatorio de precios de los productos

farmacéuticos en venta de los productos farmacéuticos, se encuentra disponible al pÚblico en general en el portal web

de la DlGElt4lD;

eue, mediante Resolucion Ir,4rnisterial N" 341-201'l/l'/INSA de fecha 03 de mayo del 2011

se aprueba la Directiva Administratrva N' 176-MINSA/D GE[4lD V 0'1 Directiva Administrativa que Establece el

procedimiento para el Reporte cle Precios de los Establec mientos Farmacéuticos en el Sistema Nacional de

lnformación de Precios de Productos Farmacéuticos, cuya ftnalidad es lograr una adecuada difLlsion de los precios de

los productos farmacéuticos existentes en el mercado, a través del reporle de precios por parte de los establecimientos

farnlacéuticos;

eue, el Reglamento de Establec mientos Fanracéuticos aprobado por el Decreto Supremo

N'014-2011-SA y sus modiflcatorias Decreto Supremo N" 016-20'11-SA, Decreto Supremo N" 033-2014-SA,

establece las condiclones técnicas sanitarias a las que hace referencia la Ley N" 29459, desarrollando en ios titulos
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y capÍtulos que comprende, aspectos generales y especiales para e funcionanriento de los establecimientos

farmacéuticos, el control y vigilancia sanitaria, así conro la tipificacion de las infracciones y sanciones;

Que, la Direccrón Regionalde N4edicamentos, lnsumos y Drogas - DlRElt,llD en el uso de

sus facultades normativas, otorga la autorización sanitaria de funcionamiento a los establecimientos farmacéuticos,

así como de realizar el control y vigilancra de los establecimientos farmacéuticos y no farmacéttticos, para las

actividacies de comercialización, almacenamiento, dispensacion expendio de los productos farmacéuticos,

clisposittvos médicos y productos sanitarios, ubicados dentro de la circunscripción de la DtrecciÓn de Salud Ucayali;

además de apiicar medidas de seguridad sanitaria y las sanciones correspondientes, confonre a lo dispuesto en el

Reglarnento de Organizacion y Funciones - ROF de la Dirección Regional de Salud Ucayali aprobado mediante

Ordenanza Regional N" 005-2014-GRU/CR;

eue, en uso de sus facultades antes menc onadas la Dtreccion de li4edicanlentos, lnsumos

y Drogas, mediante el Responsable de la Unidad Observatoria de Preclos de l'ledrcamentos - 0P1"1 de ia Direccion

de Auto¡zacion, Control y Vigilancia Sanitaria, ha veriflcado en ei Sistenra Nacional de lnformaciÓn de Precios de

productos FamacéLrticos, que la BOTICA RENATO no ha reportado al Portal Web del Observatorio de Precios, los

precios cje sil oferta comercial de productos farmacéuticos correspondiente al rres de ENERO del 2021, segÚn

Constancia de No Reporte de fecha 06 de abril del2022'

Que, estando al considerando que precede, es preciso indicar que la BOTICA RENATO,

con Representante Legal, señora LEONOR CASTRO GARCIA. habria rncumplido con lo dispuesto en el segundo

párrafo del Artículo 30" Obligación de registro y entrega de lnformaciÓn al Sistema Nacional de lnformación

de precios de Productos Farmacéuticos, del Reglamento cJe Establecimrentos Farmaceuticos aprobaclo por

Decreto Supremo N" 014-2011-SA y su modiflcatoria el Decreto Supremo N" 033-2014-SA, que a la letra dice: ( .)

Los establecintientos farntacéuticos puhlicos y privaclos que aperan en el país deben suntintstrar al sistema Nacional

de l¡tfarmación cle precios cle Procluctos Fannaceuttcos infonnación sobrc /os precios de su ofeña comercial de

prorluctos fannacéuttcos, en las condiciones que establece ta Directtva correspondienle; por lo tanto, habrÍa incurrido,

en la lnfracción N. 66 Por no entregar información de precios en el plazo y/o condiciones establecidas por Ia

autoridad del ANEXO 1 - Escala por Infracciones y Sanciones a Ios Establecimientos Farmacéuticos y No

Farmacéuticos, del referido Reglamento; corespondienclo como sanciÓn a la infracciÓn detectada una multa de 0.5

UIT;

eue, en consecuencia, en virtud de los artículos 252" y 253'del Texto Único Ordenado de

la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Admtnistrativo General, mediante Oficio N" 112'2022"GRU'DIRESA'

DG/DIREIüID.DACyVS de fecha 07 de abrll de1 2a22, se procedió a iniciar el Procedimiento Administrativo

Sancionador contra Ia BOTICA RENATO y, haciendo de conocimiento a la Representante Legal del establecimiento

la observación advertida, asíconro la infracción cometida y la sancion que conlleva y se le solicitÓ que comunique y

sustente el motivo de la no presentación de informacrón al Portal \{eb, slendo recepcionada por la misma

representa¡te legal, señora Leonor Castro García, identiflcada con DNI N' 41390008, talcomo consta en elcargo

cle notificación que obra en el expediente; teniendo como plazo máximo para presentarsu escrito de descargo hasta

el 01 de julio del 2022,
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Que, mediante Formulario Único de Trámite (FUT) N" 091508-6213 de fecha 28 de junio

del2022, dentro del plazo otorgado, presenta descargo, argumentando qt.te'por notivos de sa/ud (COVID) me ausente

cJe la botica descle enero hasta junio del 2021 , mes que retome labores a ni centro de trabaio; vraiando a la ciudad de Lina

tle urgencia, ya que soy ntaclre soltera y no cuento can familta en la ciudad de Pucallpa",,

Que, teniendo en cuenta que la finalidad c1e ngresar los precíos de ios productos

farmacéuticos al Sistema Nacional de lnforr¡ación de Precios de ProdLlctos Farmacéuticos, es permitir a los

consumidores (población) tener acceso a los precios de los productos farmacéuticos y nredicantentos que tengan

necesidacJ deadquirirystendoquelaconcluctadelainfracción66'Por noentregarinfornaciÓndeprectosenel plazo

y/o candiciones esfab/ecidas por la atforic.lad" del Anexo 1 det Reglantenio cle Establectnientos Fannaceuticos' está

ttpificada como infracctón pero la norma reglamentana no establece si es /eve, grave a mLty grave, tantpoco lo hace

la ley, por cuanto no cantempla ta gravedad det daño at interés publico y/o bien iurídico protegido, es decir, no

representa ningún rlaño at tnterés publico ni causa perjutcio económico, por lo que no extste tnlenctonaltdad en la

copc1ucta de ta adntinistrada: y, habienclo justificado la ontisión det registro de precios corespondtenie al mes de

ENERO clet 2A21, ve¡ficándose a través del aplicativo r¡teb del Observatorio Peruano de Farmacias que el

administrado viene cumpliendo con e ingreso de la información de los precios de manera mensuai, e1 Responsable

de la Unidad Observatoria de precios de lr,4edicamentos - OPM de la Dirección de Autorización, Controly Vigilancia

Sanitaria, enlite el lnforme Técnrco N" '13-2022-GRU-DRSU-DG-DlREIl4lD-DACyVS/OPI'1 de fecha 20 de lulio del

2022, sugiriendo AMONESTAR POR PRIMERA Y UNICA VEZ al establecimiento BOTICA RENATO,

Que, por consiguiente, nrediante Opinión Legal N" 061-2022-GRU-DRSU-

lREti4lD/DACyVS-AL de fechal2de septiembre det2022, elArea Legalde la DACyVS,opinarAli4ONESTAR POR

RIMERA Y UNICA VEZ al establecimiento BOTICA RENATO, por haber incurrido en la infracciÓn 66, que a la letra

ice'. "Por no entregar infonnación de precios en el plazo y/o condrcrones estab/ecidas por la autortdad ''

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N'26842 - Ley Generalde Salud; Decreto

Legislativo N" 1161 - Ley de Organizacion y Funcones del l/inisterio de Salud; Ley N'29459 - Ley de Productos

Farmacéuticos, Dispositivos lVécJicos y Productos Sanitarios;elDecreto Supremo N" 014 - 2011- SA que aprueba el

Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos y sus modiflcatorias; el Decreto Supremo N" 004 * 2019 - JUS que

aprueba el Texto Unico Orclenado de Ia Ley N" 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General; la Ley N' 27867

- Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y su nrodificatoria; la Ley N" 27902 el Reglamento de Organización y

Funciones de la Direcclon Regionaide Salud de Ucayali, aprobado por Ordenanza RegionalN" 005-2014-GRUP/CR

y, la Resolución Ejecutiva Regional N' 440-2022-GRU-GR de fecha 07 de iulio del2a22, que faculta a la Dírectora

General emitir Resoluciones;

Con conocimlento y visto bueno de ia Drrección de Autorizacion, Control y Vigilancia

Sanitaria; la Direccion Regional de lr,4edicamentos, lnsumos y Drogas; la Direccion de Asesoría iurídica de la DirecctÓn

Regional de Salud de UcaYali;
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SE RESUELVEI

Artículo 1'.- AMONESTAR POR PRIMERA Y UNICA VEZ al establecimiento BOTICA

RENATO,ubicadoenJr,LosRosales-A,H.Socorritolv4anzanaA Loie12 dlstritodeCalleria,ProvinciadeCoronel

Portiilo, Departanrento de Ucayali, con Registro Unco cle Contribuyente - R,U.C. N" 10413900081, debidamente

representado por la administrada LEONOR CASTR0 GARCIA, por nc!rrr en la infracciÓn expuesta en la presente

Resolución.

Añiculo 2",. ENCARGAR al Area de Registro, Escalafón, Archivo y Legajo a fln de notiflcar

al administrado en su domicilio señalado en autos, dentro de las setenta y dos (72) horas computadas deldia siguiente

de la expedicion de Ia presente Resolución y distribuir a las oflc nas respectivas de la DIRESA Ucayali

Artículo 3",- ENCARGAR a la Oficina de Estadistica, lnforn¡ática y Telecomunicaciones, la

publicacion de la presente Resolucrón en la página \t/eb de Ia DIRESA Ucayali.

Regísfrese, comuníquese y cú mplase

. .'';

UCl.YALIi_ irE

ri i,;;,
RiGIfIIAL OE SALUD DE UCAYALI

EMJCMJAV/AJCC
C c DACYVS
Archrvo
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